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ASCENSOS

A

y empit\Zl:'ul.on D. José Fajardo y Verd,ugo y termina por DO!l
D<)m~go.Salll y...Mitjáns.

De real orden lQ dig0 á. V. E. para su conocimiento y
e!eeullil consiguientes. Dios,. guarde á V.E.,much~s añOfl.
Madrid 18 dejulio~de 1894.

LQEEz. -DOMÍNGUEZ

·Sefí~r Comandante en Jefe del quinto· Cuerpo de ejército.

SefíoresOrdenador de pagos de Guerra y Director de la Aoa·
demia de Wgem.eros.

Relaci6n queS/1 cita

D. Francisco Suál€Z de Deza y Roure.
:t Juan Ramón y Sena.
~ Alfredo VelaBco y. Sotillos.
• Arturo Montel y MartirHz.

Relaci6n q'IU se r::ila

D. J~éFajardoy Verdugo.
:t Ed:u.ardQ Du..yos y Sedó.
ji Emilio Figueras y Echará.
)/) Emilio Civeira y Ramón.
» Federico Torrente y Villacampa.
JI Eduardo Farin6s y de Rosa.
:t J(¡sé Fernández Villalta y Alvarez de Sotomayor.
ji Salvador Garcia·Pruneda y Arizón.
» Leopoldo Jiménez' Garcia.
)/) Ubaldo de Azpiazú y de Artazu.
:t Juan Martinez y Fernández.
» Gonzalo ZamOl!ll: y..A.nlkeu.
» Joaquin Marichalar y Cottón de Bennetot.
» Domingo Sala y Mitjáns. .

Ma.lrid 18 de julio de 18~4.

LóPEZ ThlMiNGUKZ
-Y {.:.

",,!•.• ~•

. Primer tenie:ate de- Infantería

D·:J~Htq\l~n.~aUnas,y;lWmexo.

AfaUridl,8 -de julio ,da 1894.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

~

. Exomo;ar.: Apro.bando la propuesta elevada por el
dIrector ,de l~ AaadanuR de Ingenieros el Rey (q D )

h 1 R' ' '. " g. , y
su no,m re a eIua Regeute del Reino, se ha servido pro.
mover al empleo de alféreces a!ul?laos de In¡enieros á los
catorce alumnos que comprende la relación que se inserta.

.ASUNTOSGENER/11RS

. S.a-nOCIÓN

Excmo. Sr.: En vis.ta de la instancia promovida por la
madre del confinádo en el penal de esa plaza Juan Fernán·
dez Sánchez, en súplica de que se le abonen los alcances
que tenia su hijo en el fondo de masita, como artillero del
11.° batall6n de Artilleda, al corneterel homicidio cuya
pena se halla extinguiendo; y teniendQ en cuenta que los
referidos alcances importan~s 182 pesos con 88 centavos,
se han aplicado á satisfacer, en parte, los 250 pesos de in·



u. V. ~f -;¡;Uy - ---. -

LóPEZ DOMÍNGUlliIl

DESTINOS
-.-

Excmo. Sr.: La Reina Regente del ReilaOt en nombre
de su Augustó Hijo el Rey (q. D. g.), se ba servido nom
brar ayudante de campo del general de división D. Basilio
Augustin, segundo jefe de ese Cnerpo de ejército, al capitán
del regimiento Lanceros de Españat 7.° de Oaballeríat Don
Elíseo Heredia y Oromi.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos añOif.
Madrid 17 de julio de 1894.

D. Antonio Morer y Rodriguez.
,. Juan González y Gelpi.
l) Severiano de la Peña y BucHa.
» Evaristo Casariego y Guirlanda.
) Alberto Campos y Guereta.
,. Tomás Rodriguez Mata.
lt Alfredo Escario y Herrera Dávila.
,. Juan González y Quintana.
,. Antonio 'de Zea y Patero.
,. Antonio Alco'Ver y Beltr1in.

Prhneros teil1entNI

D. Fernando Gómez y Zuloaga.
» Juan Garcia y Benitez.
,. Federico Garcia Rivera.
,. Antonio Mauri y Rodríguez.
, José Botin y :Mpez.
, Salvador Sa!.inas y Bellver.
" )'u&.n Gil 'y tino '
\SaI'Vttdor'StUlZ y 'Thna.
, Antonio Rabadán y Gijón.
» Lorénzo Piñeiro y Fernández Villa'tiCeMio.
) Antonio Marcó y Cordero.
,. Ctlr10s Alonso y Novella.
,. José Pelegri y FuxeIlas.
,. Luiil Roig da Liuía y Corralaa.
~ Rafael Borollaz y Rodtigó.

Madrid 17 de julio de 1894.

l." SlOOIOli

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su notnbre la Bei
na Regente del Reiao, accedienao tÍ los déseos dill intere¡-a·
do, ba tenidó i\ bien dispbntlr que OOBll en el cárgo de ayu·
dante de campo d'Ell general de división D. BáSiIIu Angustin,
segunal' jefe de ese Cuerpo de ejérCito, el coma.nd¡mte gra·
duado, úapitiín de Cabal1eríat n. .1'oaquín Berrero yAgulió,
quedando e~ situación de reemplazo en el pünto que aiija
para s'u 'résidencia t interin obtiene nuevo destino.

-na-- táal orltén lo di~oá V. E. pára !1l l:ióítdeimie'titt> y
"!lemAs fines. DiO!! guarde á V. E. muchos año.. o~a'

drid 17 de julio de 1894:.
LóPEZ DOMÍNGUU

Señor Oomandante en Jefe del se~to Cuerpo do ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

LóPEZ DOMÍNG'UEJ

Señor Comandante en Jefe del sexto Cuerpo de ejército.

Señorea Comandaiite en Jefe del tercer Ouerpe ~ ejércitO y
Órdenador de pagos de Guerra.

4." S E O01 Ó1f

CLASIFICiUlIONES

-.-

Relación que se cita

Tenientes coroneles

Capitllones

D. Federico Aguilar é Hipól~to ..,
» Juan Cantón Salazar y Zapoita.
l) Eugenio de Gaminde y Mier.
,. Emilio Sancba y Diaz.
,. Antonio Cbies y GÓmez.
) Arturo Mifsut y Macón.
,. Donato Garcia y Maldonado.
,. Luis León y Apalategui.

D. Franci¡;co Galbis y Abella.
lt Fidel Taml\.Yo y Arana.
) Nazario de Calo'!'l:gtl y ffll.rfflt.
~ José Muratori é Ins8.urria-ga.

Comandantos

D. Arturo CeTalloa y Bertrán.
lt Enrique Cotta y González.
lt Emilio Arjona y Carló.
lt Franci~coLarrea y Liso.
:t Manuel Agat, Cincúnegui.
lt Juan de la Cuesta y Coig.
lt Félix Zuluaga y Atauri.
,. Ricardo de Gnzman y Pérez da Lema.

demnización á la familia de la victimat según se dispuso
en la sentencia dictada en dicba causa, y que los inte
resados no ban renunciado á este beneficio á pesar -de
10 que la recurrente Impone, el Rey (q, D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo itifor· _
mado por el Capitán general de la isla de Cuba en 11 de
junio último t no ba tenido á bien acceder á la menciona.
da petición.

De real orden 10 digo á V.E. parl\ BU conocimiento y
demis efectas. Dios guarde i\ V. E.muchos alíos. Ma·.
drid 17 dQ julio de 1894. --

LóPm DOlÚN"IlUU

Señor Oomandante general de Cauta.

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.: La Reina Regent~ del Reino, en nombre
de -su Augusto Hijo el Rey (q. D. 'g.)t -ere ha servido aprobar
la clasificación hecha por es& J untllCo-ll1311ltiva, de que
V. E. dió cuenta á este Ministerio en 26 de 111niopl'Óximo
pasado, y, en su virtud, declarar nptos para el ascenso á los
jefes y oficiales del Cuerpo de Estaifo mayor comprendidos
en la siguiente relación, que comienza con D. Francillco Gal.
bis y Malla Y concluye con D. Rafael Gonsáles Rodriga, los
cuales reunen las condiciones que determina el arto 6.0 del
reglamento de 24 de mayo de 1891 {O. L. 'niím. 1-95).

De real orden lo digo á V. E. para 1m coIlocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 17 de julio de 1894.

LóPm Do'MimluE'l

Señor Presidente de la Junta COn!ulti'V'a ae Guerra.



D. O. mnn. 156 19 julio 1894 1i8-

ber cesado, por fin de may.o, plóxipw pasado, en el destino
civil que desempeñaba el primer teniente de la Guardia Ci,
vil, de ese distrito, D. Laureana Garoía Ballesteros, y como
consecuencia también, en la situación de supernumerario
sin sueldo, á que pasó al obtllner aquél, el Rey (q. D. g.), y
en Sll nombre la ~inaRegente d~l Reino, ha tenido á b,ien.
aproba~ que V. E. haya dispuesto su regreBo á la Península,
con pasAje por. cuenta d01 Estado, como comprendido (ill la
real orden de 21 de f\hril- últ.imo (D. Q. núm. 89), aclarato
ria deja de. 10 de eneto (O. L. núm. 5); resolviendo, por lo
ta,nto. qlll\.el in~l:.eaad.o sea baj~ definitiva, 0Il esa. isla y
alta en la Península, en los términos reglamentarios; que·
aa:n\iQ á flll nega~ en. IIDuación. de reamplaw en el punt0
que elija, ínterin obtiene colocaoión.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á-' V. E. muchos afias.. Ma·
dr4117 d~ i,t¡].iq d~ 1;894.

11.& S:;OOIO~

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g..), yen su nornma laRci·
na Regente del Reino, se ha servido dispone:t que los jefes
y oficiales de Artillería comprendidos en la siguiente rela
ción, que comienza con D. LOi"enzo Aquerreta y Ochoa y ter
mina con D. Justino Pérez Peña, pasen á servir los destinos
que en la misma se les señalan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma·
drid 17 de julio de 1894.

LÓPEZ DoMfNGUEZ

Señor Ordenador de pagos da Gller.ra.

Sellares Oomandantes en Jefe·de los Gurpl)s de. ejército· y
Capitán generalde)as Islas Baleares.

Seiíor. Capitán genfl.r~ ckla..Wa.cl~ GIWí\.
Señores Comandantes en Jefe del segundo. sexto y séptímo

CU8l'pos de ej~roito, Director general de la Guardia Civil,
Inspeotor de la Caja General da Ultramar y Ordenador
de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que el Comandante en
Jefe del primer Cuerpo de ejército dh·igió á este Ministerio
en f$ del; a,pt;U.111~ c.urs¡mdo in¡;¡tallci~ pr9Jnoyiq,~ por el capi·
tán de Infantería D.E~ Chalu'áJi itQpez, con licencia por
enfe,rInO en e&ta cortfl, . splicitando continuar sus servicios
en la P~nf~sula'ytomar posesión d~l empleo da com~ndan
talob~,porl:\1ltigüedad, según propuesta aprobada por
real orden de 6 dél meBanterior (D. O. ·núm. 122), el Rey
(que Dioaguarde), y (ln su nombre la Reina Regente del
Reino, ha tenido á bien acceder ála petición del recurrente;
reaolviendo. por. lo tJ¡,nto, que éste sea baja definitiva en
eBe distrito y alta en la P6ldnsula en los términos regla.
mentario3; quedando en situación de reemplazo en el puno
to que elija, ínterin obtiene colocación.

De real orden lo digo ft, V. E. para BU conocimiento y
efM~P8. Dipé, guarde á V. E. muchos afiol!. Madrid 17 do
julio'de 1894. . '

Lól'EZ DOMÍNGUEZ

Se.$ior. Qa1!~tAn. g~~14e l!, If¡~ d!l Puerto Rico.

Señores Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército,
. Inspector, dela C&j.' GellHal. d~ Ultl:aJ,l;I.U. YOrdenador de

pagos de Guerra, '

..

7.' POOION

l.er Teniente D. Pil.blo M"diar&a Zaeza.
Infantería •••• Otl:o........ ~ GaIJ,!iíQB,Labord~Latorre.

Otro....... »Salvador Meca Gandia.
Otro........ ) Justo Serna Guadello .
.Otro........ ) Lorenzo Fernández Noreira.

Guardia Civil. Otro........ ) Avelino Fontán Lago.
Otro •.•••••. ; ~\ l¡\.ldro.P~tifio131asco.

Cu~rpo AU:X~-JEscribiente .
lliu' ,OfiCl- , a .' •
náB~ltares' de l~ ..... ) , Lore~o Yor.ales. Rt!r.ClOUerO.

l

Madrid 17 de julio de 1894.

Clases,

f

Excmo. Sr.: En vista del esorito que V. E. dirigió á
este Ministerio en 31 de mayo último, dando cuenta de ha.

Exemo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió ti.
este Ministerio, en 30 de mayo último, dando cuent~ de
haber dispuesto el regreso á la Península de ~uatr~ yrlme.
ros tenientes de. Inmnteda, tres de la Guardia OmI y un
escribiente de primera clase del Cuerpo Auxiliar de Ofici
nas Militares, cuyos nombres se expresan en la siguien~e

relación, como comprendidos en la real ord~n de 21 de abrIl
próxim..opa¡¡ado (D. O. núm. 89), aclarator18 de la de 10 de
enero (O. L. núm. 5), el Rey (q. D. g.), yen su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien aprobN:' la de
terminación de V. E.; resolviendo, por lo tanto; q'Ue los
interesados sean baja definitiva en esa isla y alta en la Pe·
nínsula en los términos reglamentarios, quedando á BU lJe·
gada los oficiales,e;n s,Ltuapión ge,ree.J:I!.~I~o en el punto que
elijan, ínterin obtienen dólaca'ción."' '-'., L

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios iUlu'de á V. E. muchos años. Ma·
dri~, F d,e j,q).i$) <!~ ~8ll{.

Lól'EZ Dol¡{Íl'1GUJlli,

Señor Capitán general de la Isla de Puerto Rico.

Señorea Comandantes en Jefe del segundo y se,'Ptbno Cuerpos I
de ejército. Director general de 18. Guardi,a Civil, Inspec·
tor de la Cllj~ Geperal de Ultr~!lla,r)7. ()rdenad~rde pagoa t
de Guer,ra. . . .

Excmo. Sr.: En vieta del escrito que V. E. dirigió á
eilte Ministerio en 5 del IWlI:l,:ml:tel'iQr, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
aprobar. la determinación de V. E., expidiendo pa¡;;aporte
parala Península, con pasaje por cuenta del:H$tacio, alofi.
cial'primero deHJilerpo de Administración lJill~r D. F¡élix
Se~Salu.

. De real orden lo digo á V. E.. para su oouooimiente y,
demás efectos. Dios guarde á V. E. ¡nuchos afioa.. Ma.
drid 17 éW julio de 1004.

Lól'EZ DOMÍNGUEZ

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señores Comandantes en Jefe del segundo, sexto y séptimo
Cuerpos de ejército, Inspector de la Caja General de UI.
traDW' Y. O~d~p.ador de pagos de Guerra.
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Comandantes

D. Lorenzo Aquerreta y OChM, del 12.0 regimiento Mt>nta·
do, al 13.0 regimiento Montado.

: José de Pablo Blanco y Bauluz,'déI13.oba~li6nd&Pla·

za, al'12.0 regimiento Montado.
) Al'varo Bauza de Mitabó y Palet¡ de-Ir 13.0 regimiento

Montado, a113.~ batallón M Plaza.' .
) Ramón Anohoriz y Zamora, ascendido, ,del Pti.rque de

Zaragoza, al Parque dé Jaca, qneda:Bd6 en comisión,
en. 'eld6 Záragoza:"

) Miguel Bonet Barbará, del'Parqne de Jaoo¡al '5. 0 regio
miento Montado.

Capitanes

D. Ricardo Navascués y Gante, del sexto Depósito de re·
serva, al Parque de Zaragaza.

:. Alfonso Bustamantá y Casll.fia; aliil)endido, del sexto Te

gimiento Montado, al gexto Depósito de reserva.
) Felipe Gálvez y Rodríguez Arias, ascendido, del quinto

regimiento Montado, al 13.0 batallón de plaza. .
» Angel Arestegui y Santos, de excedente en· la segunda

región, al 13.° batallón de plaza.
) Gerardo Ballesteros y Montes. del 13.0 batallón de pIllo'

za, al Parque de Mahón.

Primeros tenientes

D. Leópóldo' Ibarretaé ItumIde, dlilqninto batallón de
plaza, al sexto regimiento ·Mdntltdo.

) César de la Cne-va y Godoy; déi .BéguRdo 'batltlión de pla.
za, al prh:xier :re~Irriiento de cMoIitaM;'

> Luis 'Cao~neroy .Férnándát, del ptirttér l'égimiell1id de
Montana,' al ségUndo Mtal16ndá'plaZ'lt,"'col1tiliUttndo
en la Academia en la oOlilíaióri cónfendá"p(rt'reltlor.;
den de 23 de febrero último (D. O. núm. 42).

» José Sanchiz y Quesada, de sgregadéi al euarlo reghnien·
to Montado, al mismb.

» Juan Piñana y López, de agrégadó al 14,'°· regimi~Il.t(J
. Montado, al mismo.

» Fernañdo Vega Inélá~f y'FIaquér; de agrégádo al segnn·
do r¡.girúientó Montádó, al octavo' regimiento 'Món~

tado.
» lt'rancisco Fernández Reredia y Adalid, de agregado al

quinto regimiento Montádó, al sexto batallón dé .
Plaza.

, José Gal'vis y Rodríguez, de agregado al cuarto batallón
de Plaza, al octavo batallón de Plaza.

) Francisco Coello y Párez del Pulgar, de agregado al 4.° re·
gimiento Montado, al sexto batallón d@ Plaza.

l) Justino Firez Peña, delseguhdo regimiento de Monta·
ña. al quinto regimiento Montado. .

Mairtiu-17 de' julio de'189'4.

DESTINOS CIVILES

Excmo. Sr.: Nombrado aspirante de ptimrera: ola~ede
la AdininistráCióJ;l'de ~.M.ieJ;lda de-la. px.ov:i:nQi~df) Lépp" cOP.'
el sueldo anual de 1.250 pesetas el sargento del batallón

Cazadores de Barbastro núm. 4 Isidro Diaz·Caneja Llerente,
el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del
Reino, se ha servido dillponer que el mencionado sargento
caUBe baja, en dicho cuerpo, por fin del mea de la·fe<lha, y
alta en la zona de reclutamiento que corresponda.

De realorden-Io digo á V. E. para $U oonocimiento y.
dsmág' eftlbtos. Dios gU8crde á V. E. machos años. Madrid,
18 de julio de 1894.

LóPE7 Dm.rlNaum '

Señor Comandante en Jefe del quintd Cúérpo de ej6tolto.

Señores Comandante 1::13. Jefe ·del séptimo C'Mi'pO dfl ejército
y Ordellal1o:.r de pagos de GlWrra.

-.-
EXPECTACIÚN DE EMBARCO .

7.& SBOOI6Ji

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado en la docll'
~entada instancia que -el Comandante en Jefe del séptimo
Cuerpo de ejéxcitl1 cureó· á·este MinisteriQ en 26·del mea~
anterior, promovida por el capitán de Artillería D. Alfonso
Garcia del Valle, en la actualidad con licencia por enfermo,
y en expectación de embarco para esa isla, el Rey (que
Bios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien concederle un mes de prórroga por el expre
sado concepto, con goce.de-h:t,mitadrle sueldo reglamenta
rio, en atención al mal estado de salud qv.e acredita por
medio del correspondiente certificado de reconocimiento
facultativo, según previenen las instruooiones de 16 de mar·
za de 1885 '(Oi L; núm.138)-.-

De realordenJo. digo á,Y.. E. ~su 'cQnocimiento y
demás efe'Mmk Ditm""gttaro6 t á,'-'VI. E. Dl.uoh()t a~os. Ma-,
drid 17 de juliodEn89'4:

Lól'BDóldNGU:U

Señor Capitán generalde la ISla de Cuba.

Señorea Comandantes en jef"\'ldel segundo, sexto· y sáptii:lre
Cuerpos de ejército, Inspector de la Caja General de Ul·
tramar y Ordénador dé pagos dé Guerra.

-.-
LICEl'tCIAS

Exemo. Sr.: AccediendQ á lo solicitado,wr;el general
jeté de la segunda 'brigada da la primera división de ase.
CUiilrpD d'e ejército D. FrallDisco Párez· GlementeJ la Reina'
Regente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo-el Rey
(que Dios gu-arde), se ha servido concederle dos melles..i!e
liceooia. para Caldas de Estraoh y San Hilado (QerontL),..á
fin de que pueda atender al restablecimiento de: 15tl.salud.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 1
fines correspondientes. Dios guarde:á V. E.. m.uchos afio';
Madrid 18 de julio de 1894.

LÓPEZ DoM1NG~

Señor Comandante en Jefe del cuari& Gheppo·de-ejéreito.

Señor Ordenador de pagos deG1i:fJrra.



D. O. núm. 156 19 julio 1894 185
......

PENSIONES

LÓPEZ DOMÍNGU'EZ

~eñor Comandante en Jele del primer Cuerpo de ejército.

Señor Presidente del Consejo Supremo' de Guerra y Marina.

Excmo. t3r.: Accediendo á lo solioitado por el general

d b • da de la Sección de reserva del Estado Mayor Gene-e rIga . 1 R'
ral del Ejército D. Tomás Hurtado y BregancIano, ..a ema

R t del Reino en nombre de su Augusto HIJO el Reyegene, N d l'
(que Dios guarde), se ha servido concederle un ano e 1-

cancia para la Penínsnla y Portugal, á fin de que pueda
atender al restablecimiento de su salud. . .

De real orden lo digo á V. E. para su conoclllllent? y
fines correspondientes. Dioe guarde á V. E. muchos anOS.
Madrid 18 de julio de 1894.

LóPEZ DOllÍNGUD

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.•

Señores Comandantes en Jefe del segundo, tercero, cparto,
quinto, sexto y séptimo ,C~rpos de ejército y Ordenador
de pagos de Guerra.

'1'

MATERIAL DE INGENIEROS

e,a SEOCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 25 del ~es

próximo pasado, ha tenido á bien disponer que la penslón
anual de 1.500 pesetas, transmitida por real orden de 9 de
febrero del corriente año (D. O. núm. 31), á D. José, Don
Juan y D." María Fernández de Villalta y Alvarez de Sotoma
yor, como huérfanos del comandante de Artillería D. José
y de D." Ana, se satisfaga á dichos interesados, por mano
de su tutor el comandante de Infanteria D. Guillermo Lai·
ne y Bravo de la Laguna.

De real orden lo digo á V. E. para su conociJ?1iento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 17 de julie de 1894.

5.& SllICOION

Excmo. Sr.: Visto el proyecto de instalaoión de la Co
mandancia general de Pnerto Principe, en el edifioio cuar
tel de Artillería de dicha ciuiJad, que V. E. remitió á este
Millisterio con su escrito fecha 8 del mes próximo pasado,
S. M. el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente
dellteino, se ha servido aprobar el proyecto; siendo su
presupuesto de 26.210 pesos oro, cargo á l~ dotación ordi
naria del material de IngeJ;lieros de esa isla, en el ejercicio
ó ejeroicios en que se ejecuten las obras.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
dema!! efectos.DiosguardeáV.E.muchosaños.Ma
drid 17 de julio de 1894.

LóFEZ DOllÍNGUE~

Sefíor Capitán general de la Isla de Cuba.

."-""
PAGAS DE TOCAS

Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 28 de junio úl·
timo, se ha Bervido conceder á D. a Rosa Lledó y Taléns, viu,
da del veterinario mayor del Cuerpo de Veterinaria Militar
Don Móniéo Díaz Mesa, la pensión anual de 1.125 pesetas
que le corresponde por el reglamento del Montepío Militar,
tarifa inserta en el folio 107 del mismo, con arreglo al em
pleo disfrutado por el causante; la cual pensión se abonará
á la interesada, mientras permanezca viuda, por la Delega
ción de Hacienda de la provincia de Barcelona, desde el 15
de enero próximo pasado, ltiguiente dia al del óbito del
causan~.

. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 17 de julio de 1894.

LóPEZ DOMfNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de ejército.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Lól'EZ VO},{ÍNGUES

Setí.or C<m)~nd&nte en Jefa del prituet' Cutlrpo de q1ército.

SeÚ(l:re~ :rreaideute dQ! Con~o Suvemo do Guena., Marina
y Capitán genil'al de las Islas FiUptuu.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con los expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 14 del corrien
te mes, se ha servido coneeder á D." Manuela Guillén Cabrero,
viuda del primer teniente de Infantería D. Carlos del Peral
Rodriguez, la pensión anual de 470 pesetas, con el aumen~
to de lin tercio de dicha suma, ó sean 156'66 pe~tas al año,
á que trene derecho como comprendida en la ley de 22 de
julio de 1891 (O. L. núm. 278) y en la de presupuestos de
Cuba de 1885 (C. L. núm. 295). La referida pensión se abo
nará á la interesada, mientras permanezca viuda, por la
Paga<luria de la Juntll de Clases Pasivas, y la bonificación
porlas caja5 de Filipinas, ambos beneficios á partir del
1.0 de junio de 1893, siguiente día al Gel óbito del causante.

De real orden lo digo á V. E. para ilU conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos afíoB., Ma
drid 17 de julio de 1894.

S,a amacIóN

Excmo. Sr.: ;El Rey'(q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marinll, en 3 del corrient?
mes, Be ha servido conceder á D.a Eloisa Martín González,
viuda del segnndo tenientlil dlil InflUltetlli D. Fed~d$) Ta~
boadaColón, las dos pagas d~ tocas lá. qu.e tiene 4ereoho
ppr regl~lilnto; ~u.yo importe de 325 pesetª,s, duplo d-e las
l.62'l)() que de sueldo mensual disfrutara el Cl;tllSante, ile

abonará á la interesada por las oficinas de Ad~inistración
1diU~ delaegundo Cuerpo de ejército.

De r~l orden lo digo á V. E. p~~ su CQnQcimientQ y
d~.más e~tl)f¡l. DiQS glllU'de á V. E. muchos. años. Ma.-
drid 17 de julio da 1894. .

Ló;p~z DOMfNGUEZ

Señor Ordenador de pagos de Gue~ra.

Señores Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Marina
y Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejército.'
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6.!l. SECOlON

Excmo. Sr.: .Aprobando lo propuesto por V. E. z!. este
:Minis~rio en 28 de junio últimot el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien auto
rizar al confinado cumplido Juan Cabañó Puígvey, para que
continlÍe residiendo en esa plaza por reunir las condiciones
que determina la fial orden circular de 14 de mayo de 1890
(Colección Legislativa núm. 150).

De real orden lo digo tí V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. :Ma
drid 17 de julio de 1894.

..-
LóPEZ DOMíNGUEZ

Señor Comandante general de Cauta.

ponde con arreglo AIn ley de 25 de jume de 1864 y real or~

den de 4 de julio de 1590 (D. O. núm,'151); la cual pensión
S6 abonará á la iuteresada, en la Pagaduría de la. Junta de
Clases Pasivas, mientras permane!:ca ,.iuda, desde el 22 de
marzo último, que fué el siguiente dia al del óbito dél cau
sante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. DiO!! guarde á V. E. lllUCholl años. Ma·
drid 18 de julio da 1894.

...-,

RESIDENCIA
S'C'B SEOIU1'I'AnÍA

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solioitado por el intenden·
te de división D. Pascual Micó'1 Coves, la Reina Regente
del Reino, en nombre de eu Augusto Hijo el Rey (que Dios
guarde), se ha servido autorizarle para que fije su residen·
cia en esta. corte en situación de reemplazo.

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines correspondientes. Dioa guarde a. V. E. í1lúchoB añol!!.
Madrid 17 de juliQ d~ 1894.

LóPEZ DoMiNGiJ.lb

Sefior Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señor Presiden\o del Consejo Supremo de Guerra y Marma.

RETIROS
6.& SE0016N

Excmo. Sr.: :81 Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 3 del actual, sa ha
servido confirmar, en definitiva, el s6i'lalámiento provisio
nal de haber pasivo qua se hhro al comaadánte dé Infantil' .
ría D. Antonio Gómea Pnlido, al co-nceder1e el retiro para
esta corte, 8egún real orden de 4 de junio próximo pasa·
do (D. O. núm. 121); asignándole los 90 céntimos del suelo
do de su empleo, ó sean 375 pesetas mensuales, que por sus
años de serviciG le correeponden.

De real orden lo digo á V. E. para su conocim.iento y
fines consiguientes. Dios guarde ti V. E. muchos años.
Madrid 17 de julio di 1894.

LóPEZ DOMfNGUEI

Se-ñor Comandante en Jefe del sexto Cuerpo de eJéroito'•

Señor Presidente del C&lItejo SapNmo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.}, yen su nombre la Rei·
na Regente d"l ~eino, do conformidad con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 26 del mes pró'
ximo pasado, ha tenido á bien rehabilitar á D.S. Isabel Coro
dón Jiméne:r;, de estado viuda, en el goce de la pensión anual
de 625 peaetas, que disfrutó ante! de contraer matrimonio
como huér.l'ana del capitán retirado D. Tomás; debiendo, en
su eonsecuenciaJ abonarse la susodicha pensión á la intere
iada, por la Delegación de Hacienda da la provincia de Ba·
dnjoz, d08de e16 de diciembre de 1893, siguieni,e dia al del
óbito de su eaposo é interin conserve su actual estado.

De re/,l.l orden Jo digo á. V. E. para su conocimiento y
demás efectoa. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
17 da julio de 1894.

LÓPEZ DO:MrnGUJi1z

Deñor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Don Francisco Serta y González, músico mayor del regimien
to Infantería de Granada núm. 34, en solicitud de que !e
hagan extensivos á la clase á que pertenece, los beneficios
de la ley de 22 de julio'de 1891, sobre derechos paBivoSj y
oponiénio56 á los deseos del interesado varias diHposicio·
nes y lo resuelto en real orden de 24 de mayo de 1893 (DIA'
RIO OFICIAL nám. 110), recaida en un caso análogo, el Rey
(que Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del
Reino, de conformidad con lo expuesto por el Consejo Su·
premo de Guerra y Marina, en {) del corriente mes, no ha
tenido á bien acceder á la refelida instanoia.

De real orden lo digo á V. E. para 8U conooimiento y
demás efectos. Dioa guarde á V. E. muchos añoJ!o Ma.
drid 17 de julio de 1894.

LÓPlllZ DO:MÍNGUE!:

Señor Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejército.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con 10 expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra. y Marina, en 30 de junio úl
timo, se ha servido conceder á D.l.llaría Josefa hanzo Gon
aále:r;, viuda del teniente de Ejército, alférez de Carabineros,
retirado, D. MaUas Molero Vilches, la pensión anual de 470
pesetas, que le corresponde según la ley da 22 de julio de
1891 (C. L. núm. 278); la cual pensión se abonará á la inte
resada, mientras ¡wrmanezc& viuda, por la Delegación de
Hacienda de la provincia de Granada, desde el 27 da no
viembre de 1893, siguiente dia al del óbito del causante.

De l'eal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
damálJ efectos. Dios guarde á V. E. muchos aBos. Ma.
drid 17 da julio de 1894.

LóPliIZ ThlHÍli'GUEa

Señor Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejército.

Señor Presidenta delUoll8ejo Supremo de Guerra y Marina.

. Excmo. Sr.: El Rey eq. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo /Supremo de Guerra y Marina, en 11 del corriente
lIles, se ha servido conceder ti D.a Manuela González Carpin
lier, 'tiuda del ooton~l'de InfAnOOrfe.D. Luis Bautista ·Car.

. pintier, la pensión' M'ra.al dul.875 pesetas, que le C01'r6S-
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LÓFEZ DOMfNGUE7.

Señor Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de ej.jrcHo.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

~

'demás efectos. Dios guarde ti. V. E. much()e ftfi0f'1.

drid 17 de julio de 1894.

Éierno. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su naínbre la R~i·
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Suprem() de Guerra y Marina, en 8 del actusl, M
ha serVido confirmar, en definitiva, el señalamiento provi.
sional de haber pasivo que se hizo al primer teniente de la
Guardia Civil n. :Pedro Gomez Galíndez, al concederle el re·
tiro para eeta corte según real orden de 29 de mayo próxi
mo pásado (D. O. núm. 116); asignándole los 90 céntimos
del sueldo de su émpleo, ó sean HiS'75 pesetfls mensuales,
que por sus años dé servicio le correspandén. .

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muehos años .
Mad.rid i 7 de julio de 1894.

Lópm Dor.tiNUUElt
Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo dé éjtfrcito.
Señor Presidente del Constl¡fo Supremo de Güerra y :lrtárina.

Lóp~ Do:ufNGuft

S6Ííor Oomafidttnoo en Jefe del primer Cnerpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Diréctor geMral de la Guardia Civíl.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei·
na Regente del Reine, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 3 del mes ac
tual, ha tenido á bit1n Cdfiflrfi:llli', en definitiva, el señala
miento provisional de haber pasivo que se hizo al sargento
de la Guardia Civil Prudencia :bMtante Genzález, al conceder
le el retiro para Mestanza (Ciudad Real), según real orden
de 27 de marzo último (D. O. núm. 67); asignándole los
30 céntimos del !ueldo de capitán, ó sean 75 pesetas al mes,
que la corresponden por sus añós de iervicio y con sujeción
rt1 réal decreto de 9 de octubte de Hm9 (C. L. núm. 497);
d&biehUo áboíllÍrsele tambiéa la pensión de 7150 pellettul
mensuales, anéxá á una cruz del Mérito Militar qU9 posee
de cárAcier vitálieio.

Ve real fuden 10 digo a V. E, para eu conochñ.iéilto y
dérriás Mectos. :Dias guarde á V. E. muchos añoa. Ma
drid 17 de julio de 1894.

E:ténio. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei·
na Regenté del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo dé Guerra y Marina, en 2 del mes ac
tual, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el aetiaIa
miento provisional de haber pasivo que se hizo al sargento
de Carabineros Juan Julián Goi6ochea, al concederle el retiro
para Acehuche (Cáceres), según real orden de 26 de mayo
último (D. O. núm. 114); aeigilándole los 40 céntimos del
sueldo de capitán, ó sean 100 pesetas al mes, qUG le corres
ponden por sus años de servicio y con sujeción al real de
creto de 9 de octubre de 1889 (C. L. núm. 497).

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos alíos. Ma·
drid 17 de julio de 1894.

. LÓPB DOymGUE.II

&fior Cúm1tndf1nte en Jefe del p1'imer Cuerpo de ejército.

~tí:M~ :Pré'Mdentt't d~l &nllléjo S'tlpr&mo de Guerra y Marina
,.bi~~tU 4G ~~:i'~,

ltxcmo. Sr.:' El Rey t<i. D. g.)¡ yen IU nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo 'Con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, e~ 3 d~l actual, ~e
·ha servido confirmar, en definitiva, el senalarmento proVI
sional de haber pasivo que se hizo alcomandant? de In
fantería D. Santos Cageán Pérez, al concederle el retirO para
Santoña, según real orden de 4 de junio próximo. pasado
(DIAIUO OFICIAL núm. 121); asignándole loa 90 céntImos del
sueldo de su empleo, ó seail 375 pesetas m~nsuales, que
por BUS años de servicio le corresponden. . .

De real orden lo digo á V. E. para SU conocmllento y
fines consiguiente@., Dios guardé á V. E. machos añoS'.
Madrid 17 de julio de 1894.

LÓFEZ Do:MfNtluF.1

S~ñor Comandante en Jefe del sedo Ouerpo de ejército.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerl'á y Marina.

---<»c>--

.Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
·tUl. Regenté del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Conllejo Supremo de Guerra y Marina, en 30 de junio últi·
mo, se ha servido confirmar, en definitiva; elseñalamHmto
próvi!ional de haber pasivo que se hizo al clipitl1n de Id
fantería D. Ramón Pastor Piñol) al con~d¡;:tle el taUro para
Alicante según real orden de 28 de marzo próximo pasado
(DIARIO OFICIAL núm. 115); asignándole el sueldo integro
de BU empleo, ó sean 250 pesetas ínenstialéíl, que por SUfl

años de servicios le corresponden.
De leal orden lo digo á V. E. para I5U cOi!ocimiento y

fines consigRientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 17 de julie de 1894.

LóPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del teréei' Ouerpo de ej6rcito.

Señor Pret!idente del ConSejo Supre:rit1S de Gliéfi6 t mitIna.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei
na Reg;ente del Reino,. de acuerdo con lo informado por el
Conaejo Supromo de Guerra y Marina, en SO de junio últi
mo, se ha servido confirmar, en definitiva el señalamiento
provisional de haber pasivo que se hizo al' primer teniente
de Carabineros n. Jnan Maese Palomo, al concederle el reti
ro para Málaga, según real orden. de 26 de mayó anterior
(DURIO OFICIAL núm. 114); B.sign.mdole los 90 céntimos del
sueldo de su empleoJ ó Bean 168'1'5 pesetas mensuales, que
por sus años de servicio le corresponden.

pe ~~~~ orde~ lé 'f«Ó' V. E. Pam M'lOOii:t1f.imim10 y

Excmo. Sr.: 1m Rey (q. D. g.), yen BU nGmbre la Rei
na Regente del Reino, de oouerdo con 10 informado por el
Oonsejo Supremo de Guerra y Madna, en 30 de junio últi.
mo, se ha servido confirmar, en definitiva, el señalamiento
provisioool de haber pasivo que S9 hizo al capUan de infan
tería D. ,Gregorio 1Iarauri <hÚJltana, al concederÍe el retiro
para Cádiz, según real orden de 28 de mayo práximo pasa
do (D. O. nlflm. 115); asignándole los 90 céntimos del auel
do de su empleo, 6 sean 225 pesetas memmales, que por BUS

años de servicio le oorresponden.
De real or~en lodigo á V. E. para su conoeimiento y

fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos añog.
Madrid 17 de julio de 1894.

Ló~t DoMi.~tf..lD

Señor CÓIDl'..1d8.rite en Jefe del segundo euerpo de éJéréito.

.&:fíer Ple!idente del ConlOjQ Supremo de Guerra y Marina.
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SUMINISTROS
7/1. SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que, con fe
cha 28 de mayo último, dirigió V. E. á este Ministerio,
acompañando un cargo que el Depósito de bandera yembar
que para Ultramar de esta corte pa~ó contra el regimiento
Infantería del Príncipe por los suministros hechos al cabo
procedente del mismo y destinado á Filipinas ADdrés del
Rey y Rey, durante BU permaUGncia en Barcelona;' y consul·
tando, con tal motivo, la fo~ma en que deben reintegrarse
los depósitos de Ultramar di lo suministrado á individ1'1os
cuyo destino á aquellos distritos quede ¡in efecto á 'Volun·
tad propia, como sucede en el caso de que se trata; el Rey
(que Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Rei·
no, ha tenido á bien disponer que, tanto en el que motiva
la consulta, como en los demás casos análogos que pudie
ran ocurrir en lo 8ucesivo, se reintegren los mencionados
depósitos de lo que suministren por el concepto expresado,
en la forma que previene el arto 173 del vigente reglamento
de revistas de comisario.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 17 de julio de 1894.

LóPJlZ DolliNGlJllZ

Señor Inspector de la Caja General de mtramar.

•••
TRANSPORTES

7,& SECCIOlf

Excmo. Sr.: En vista de la comunieación núm. 2.846,
que V. E. dirigió á este Ministerio en 16 de mayo último,
participando que á petición del primer teniente de Infan·
tería D. Ifannal Martínez Arenzana, ha expedido pasapor
te, con pasaje reglamentaria, á su esposa D.s Rosario
Cabrera, para que acompañada de tres hijol!! regreóle á la
Península, el Rey (q. D. g.), yen su. nombre la Reina Re·
gente del Reino, ha tenido á bien aprobar la determinaeión
de V. E. "

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos alios. Ma
drid 17 de julio de 1894.

Ló:PEI DOMíNGUEZ

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Satiores Comandantes en Jefe del segundo, sexto y séptimo
Cuerpos de ejército, Inspector de la Caja Seneral de Ul·
tramar y Ordenador de pagos de Guerra.

-+-
ZONAS POLÉMICAS

5.11 smoCI6:ll'

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. en su,
escrito fecha 21 de mayo último, al cursar la inetancia pro
movida por D.a Luisa Peña, vecina de Manila, en súplica de
autorización para construir una casa de materiales ligeros
en el arrabal de la Ermita, segunda zona polémica de la re
ferida plaza, l;ll Rey (q. D. g.), y-en su nombre la ReilJ!Q Re
gente del Reino, ha tenido á bien aCCCilder á lo solicitado, y
aprobar el anticipo de permiso concedido por V. E., siem.
pre que las obras se ajusten estrictamente á loa planoe que
acompa!an á la instmcia, quedando además I!omet-idas á

cuanto prescribe la vigente legislación sobre edificaciones
en las zonas de las plazas de guerra.

De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma..
drid17 de julio de 1894.

LóPEZ DOMiNGUEZ

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.---
Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. en.su

escrito fecha 19 de mayo último, al cursar la instancia pro·
movida por D. Alfonso Oriol, vecino de Manila. en súplica
de autorización para construir una casa de madéra, caña y
nipa en el arrabal de San Fernando de Dilao, tercera zona
polémica de la referida plaza, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regent~ del Reino, ha tenido á bien acce
der á lo solicitado, y aprobar el luiticipode permiso conce·
dido por V. E., siempre que las obras se ajusten estricta·
mente á los planos presentados, quedando además someti·
das á cuanto prescribe la vigente legislación sobre edifica..
ciones en las zonas de las plazas de guerra.

De real orden lo dIgo ti V. E. para su conocimiento y
demás efectos.' Dios guarde á V. E. muchos añol!!. Ma·
arid 17 de julio de 1894.

LóPEZ DOMÍNGUElI

Señor Capitán~neral de la~ Islas' Filipi~as. -

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. en BU

escrito fecha 26 de mayo úitimo, al cursar la instancia pro
movida por D. Luciano Vecín Cardero, vecino de Manila,en
súplica de autorización para construir una casa de materia
les ligeros en el arrabal de Malate; tercera zona polémica de
la referida plaza, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á lo solicitado,
y aprobar el anticipo de permiso concedido por V. E., siem·
pre que las obras se ajusten estrictamente al" plano presen
tado, quedando además sometidas á cuanto prescribe la vi
gente legislación sobre edifica.oiones en las zonas de las pla
zas de guerra. "

])'e real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muohos años. Ma·
drid 17 de julio de 1894.

LóPEZ DOMÍNGUEI

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Excmo. Sr.: En vista de 10 expuesto por V. E. en su
escrito fecha 28 de mayo último, al cursar la instancia pro·
movida por D.a Rosalía ~aña, vecina de Manila, en súplica
de autorización para con'S~:rtiiruna casa de materiales ligeros
en el arrabal de la Ermita, tercerá "zona polémica aEi'la refe
rida plaza, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re
gente del Rll)nO, ha tenido á bien acceder á lo solioitado, y
aprobar el anticipo de permiso concedido por V. E.,siem
pre que las obras "/:le ajusten estrictamente á los planos que
acompañan á la instancia, quedando además sometidas á
todas las disposiciones de la vigente legislación sobre edifi·
eaciones en las "zonas de las plazas de ~uGrra.

De real orden 10 digo á V. E'. para su conocimiento y
demAs "efectos. " Dios guarde 8 V. E. muchos aflos. Ma-
drid 17 de Júlio de 1-894. """ " "
. " LóPE2 DoldNGUEZ

Señor Capitán general ele las ~~ FiUpinas.
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Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. en es·
crito fecha 19 de mayo último, al cur~ar la instancia pro·
movidá por D. SilVestre Pabalán, vecino de Mánila, en sú
plica de autorización para reparar una casa de madera, ~a~a
y nipa en el arrabal de la, Ermita, segunda zona polémICa
de la referida plaza, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acceder A lo so
licitado, y aprobar el anticipo de permiso concedidó por
V. E., siempre que las obras se ajusten estrictamente al
plano presentado, quedando además 80metidas á todas las
presQripciones de la vigente legislación sobre edificaciones
en las zonas de las plazas dé guerra~

De real orden lo digo á V. E. plll'a' Il~ conocimiento, y
demálil efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma"
drid 17 de julio de 1894:.

LópEZ··Domauu .'

Señor Capitán general de'lasI.1asF'slipiWUJ.,

Excmo. Sr.: En vista de 10 propuesto por V. E. en su
esorito fecha 23 da junio último, al cursar la instancia 'pro
movida por D. Juan Croft, vecino de8anta Cruz deTened·
fe, en súplica de autorización para,'e¡;tablecer'ulla·Uneate.
lefónica desde la casa núm. 11 de la calle dé la Marina á
unos depósitos de'iJalb6n situados en' la, playa..d'6, los Mélo
nes, de la expresada plaza, el Rey (q; D.' gi), Y~n su n.vm~

bre la Reina Regenta del Reino, ha tenido Abién accadér á
10 solicitado, siempre que el tendido de la expresada linea
telefónica se modifique en la proximidad de la bateria de
San António; llevándola á retaguardia de esta',obra; con
arreglo á lo indicado, con trazo amarillo, en el plano por el
cemandante principal de Ingenieros, en. vez de seguir en di·
cha parte la dirección marcada, á trazos azules, por el ante
resado; debiendo ejecutar la obra en el resto con entera su
jeciól1.o&,p}w¡o ql¡le acomp!ilia á la.instanci.a, ,y, quedando,
por último, sometida á cuantas prescripcionEls contiene la
vigente legislación sobre obras en zonas polémicas.

De real orden 10 digo á.V. E.p~su.conooimientoy
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos alom, Mi
drid 17 de julio de 1894.

Ló1'U.~-r
~ " -. v. . -. ~:.

Sefior Capitál1 general de las Islas Canarias.

---<:»::>-

~cmo. Sr.: En vista de lo 'expue~topor V;E. en su
ellcrI~o feoha 23 de junio último, al cursar la instancia: pro
mOVIda por D. Juan Bango y Nieto, vecino de 'Santa Cruz de
Tenerife, en súplica de autorización para establecer una
linea telefónica entre dos casas de su propiedad~ encla'Va.
das en el eaaco de l~ citada población, el Rey (q. D. g.), Y
en 8\11lOtllbre la Rema Regente del Reino, ha tenido ti bien
~eeder áló-,gblicitado, siempre que la mencionada linea se
~natale ~o~ estricta /.lujeción al plano que acompaña á la
lUstancIá, quedando además sometida á las prescripciones
de ~ vigente legislación sobre obras en zonas polémicas.

e real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
~e~ál! efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drId 17 de julio de 1894.

LÓPEz Dm.dNGUm

Señor Capitán general de las Islas Canarias.

~xomo. Sr.: En vista. de 10 expuesto por V. E. en su
eBcnto fecha 23 de J'unio último al cursar 1 . t .. ' a lUS anCla pro-
mOVIda por D. Anselmo J. Benítez, vecino de Santa Cruz de

Teneriie, en solicitud de autorización para instalar una lí
nea telefónica entre un establecimiento que posee en la ca
llede San Francisco de dicha población'Y una c~decam·
po propiedad del mismo recurrente, el Rey (q. D. g.), yen
su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido ti bien ac
ceder á lo solicitado, siempre que la obra se acomode estric
tamente al plano presentado, quedando además som.etida tí
cuantas prescripciones contiene la vigente legislación sobre
obras en zonas de plazas y puntos fuertes.

De real orden lo digo áV. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ti V. E. muchos años. Ma·
drid 17 de julio de 1894. '

LóP:l!lz DO~UEI

Se~r Capitán general de las Islas' Canarias.

Excmo. Sr.: En 'Vista de lo expuesto por V. E. en ~u

escrito fecha 26 de junio último, al cursar l&. instancia pro·
movida por el vecino de Cá.diz D. José García Melini, en sú
plica de prórrog4 para la instalación de una caseta de madera
'en el muelle de San Carlos de dicha plaza, 'obra que le fué
.autorizada por real orden.de 21 de marzo de 1893 (D: O. nú·
,mero 64), el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á hen conceder al recurrente prórroga
de un año para el indicado fin, bajo las condiciones siguien·

,tes; La Deberá variarse el emplazamiento que el recurrente
señala á la caseta, instalando ésta en el punto B del plano de
situación, formado por la Comandancia de Ingenieros, con
objeto de que diste dos metros del pie de la escarpa, sin que
su frente rebase la alineación que limita el espacio destinado
á depósito de materiales, p, fin de conservar expedito y di·
recto el tránsito por el mueI1e-., 2.a LaS' dimeJlBione~y ee..
tructura de llLcaseta, se ajuatarán estrictamente al plan",

,presentado, debiendo el dueao variar la situación de aqué
lla ó hacerla desaparecer cuando sea requerido al efécto por
la au~ddad militar, quedando la obra, en todo tiempo,
,sometIda. á las disposiciones vigentes Bobre construcciones
'en las> zonas polémicas de las plazas de guerra.

Dé real orden lQ digo. &. v.. E. para su conocimiento y
ódemás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
dllid 17 de julio de 1894.

LóPEZ DoMÍNGUEZ

Señor Comandante en Jefé del segundo Cuorpo de ejército.

CIRCULARES" Y DISPOSICIONES
de la. .S.ubseo:retuia-.3"" SGOGHuIi·d'S me U!n!,tmc.,

Y'de ·la.a· Dfrecoio:tl.tI~ ~aJ.ea-

BAJAS
a.a SECOIÓN

_ Según noticias recibidas en este Ministerio, de las auto
ndades dependientes del mismo, han fallecido, en las fechas
qu~ se expresan, los jefes y oficiales que figuran en la si
gUIente relación.

Madrid 17 de julio de 1894.

El General Su1l>¡¡eCllltariQ,

SBriftá
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NOMBRES

Fecha.
de la. defunción

De.tino Ó ~itua()16n en que se hallllbMl

--------I---------------.I--I-----j--I-------------------
Inf'a.ntería

Escala activa

Oomandante.•••••• D. Custodio Gutiérrez Calvo........... 11 junio.... 1894 rRoompla20 en la tI.- región.
Otro•••••••••••••• ~ Juan LUnas Farrérss • ••••••••••••• 11 ídem •••• 1894 Regimiento Reserva núm. 107-,
Otró.•••••••••••. , )} l?edro Caballé Pamier•••.•• , . • • • • •• 11 idem • . •• 189,1, Zona núm. 5.
Capitán. •••• . •• . •• »Ricardo Sánchez Botella. • • . . . ••• • • • 9 dicie¡r.¡.bre 1890 )!'i~iEi¡:!aEl.
Otro »Venancio Toba Sanz 3,0 junio:': .'. 1894 !'Regimiento del Rey núm. 1.
Primer teniente.... »Jollé Ampuero Diaz •••••.•• :....... 25 di~iembre 1898 Reemplazo en lu 1.a región.
Otro••.••.•••••••. »Dámaso ])íe:¡¡ Huertas. •••••.••••• •. 16 marzo ••• 1ilJl.,4 ~ijIDA.as.
Otro »Juan llerréró Murillo .,.. 8 junio 1894 Regimento de Córdoba núm. 10.
Otro.••••••.•.•••. »Eduardo Villa Rodríguez........... 15 ídem.... 1894 ldem <le.AJ¡dIlJ,UGÍAnúm. 52,
Capitán........... »José Martín Gil. • ••••••••••••••••• 19 ídem.... 1894 Reemplazo én Tarragona.

Escala de "~ert1(1,

Capitán , .. D. José Colás Justiz • ~ 81 mll.tz'o ).~.~":,, ·e.~~~vAn~ 7.~"
Otro.............. l> Juan. La~jlsJa Ter~........... 80 :ruayo.... 1894 iterem'td. lÍlÍJ:¡l:ro¡;.'· -
Otro »Ramón FeijóRey 4 junio '1894 Zona núm. 1'9.
Otro »Juan Beltrán Vicéns,............... 24 ídem 1894 Idem de Baleares.
Primer teniente.. •• 7> Gregorio Latorre Loheche •••• " • . • • II ídem. . •• 1894 Regimiento Reserva núm. 72.
Otro..••.•...•••.. »RamónArmengo~Esteban , 28 ídem •.•. 1894 ~nanúm. 45.
Segundo Teniente.. , GíUermo Massanet Franc..•.• , . . • . . /) ídem. . •. 1894 Regimiento Reserva de BalearólS.núm. 2.
Otro. •••• ••. • • . ••• ) Alfonso del Ros Quesada•• , • • . . . . . . 12 ídem.. .• 1~4 "Zona ~úm. 159.
Otro•••••••••.•••. :t Francisco Edja MoUna . ..••••••••• 21 ídem •••• 1894 Regimiento Reserva núm. 66.

Artillería.

Capitán••••••••••• D. FranciB.co Pertiarra de Rojas_ ,13 junio.... 1894 Subinspección del cuarto Ouer,PO de ejército.

Sanidad Militar

Médico ml\yor ••••• D. Fl:an~isco Pérel'¡ Vi!lalonga...... .•• 15 junio.... 1894 Hospital Militar de Barcelona.

Administra.ción Militar

ComilSfl~iode 2.11••• D. Jerónimo Forero y Roldán.......... 22 junio.... 1894 Comisión Liquidadora de Cuerpos disueltos de Cuba.

Clero Caatrense

Capellán 2." D. Domingo Arias Alvarez 31 mayo '1894 Hospital militar de Vigo.

Equita.ción

Profesor 3,°••••••• D. José Plaza Romero•••••••. oo .

DISTRITO DE CUBA

9 junio•••• 1894 Regimiento Cazadores de Trevifio núm. 26.

Cnerp'o Jurídico

Auditor de división. D. Ricardo Elizondo y Mendioroz. • • • • • 16 junio. • •• 1894: Auditoría.

DISTRITO DE PUERTO RICO

Artillería.

:Primer teniente•••• D. Josa P-edra.jas Sa,DlA~ie!o........... ~ junio•••• IBM l?rhn.ec. b~ta.uón,d,$, Plaza:

..;' '." ~,-,~" ... - _.',... ~

Madrid 17 de julio de 1894.
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SECCIÚN DE ANUNCIOS
OBRAS EN VENTA EN LA !DMINISTRACION DEL «DIARIO OFICIAL) y «COLECCION LEGISLATIVA»

y CUYos PEDIDOS HAN DE DIRIGIRSE AL ADMINISTRADOR

ESCALAFÓN
DEL

ESTADO MAYOR GENERAL DEL EJÉRCITO
y DE LO!

CORONELES DE LAS ARMAS, CUERPOS É INSTITUTOS
EN 15 DE JUNIO DE 1.894

..

. . .

Termína~ eujmpresión, iEl ha pues.to á la venta en esta Administración y en CMa. de. los. Sefioreg .I!ijos de Fer
nández Iglesias, Carrerl1. de San Jerónnno núm. 10, almacén de papel y objeto!'! de escntorlo, y habIlItados de los
Cuarteles generales. .

El Escalafón contiene, ademáS de las escalas d~ las dos Secciones del Estado Mayor General, las de los ~efiores
Coroneles, con separación por armas y cuerpoS, y después la escala general por el orden de antigüedad que cada uno·
tiene en su empleo, y va precédido de la réséfía liliítól'ica y organización actool del Estado Mayor Geíi'eral y <:le un
extracto completo de las disposiciones que se hallan en Vigor sobre las Diatérias qué afectaii en todM! las sittiacioneil
que tengan los se:fí.ores Generales.

Precio: 3 pesetas en la Península y 5 en Ultramar.

DEPÓSITO DE LA "GUERRA

CATÁLOGO DE LAS OBRAS QUE SE HALLAN DE VENTA EN EL MISMO

LIBROS
"ara la eoni¡"'~Ill".de lo" e8~l'i-~ Ül Ej¿rclie

tl~ret~d. ~&bUittldo........... .... ..... ... ........ ... ..... .. • .8

lde:d:c~~~tMd~ c';ü~'ki"""""""'"'''''''''''''''''' «ldem. dla.rl. el.. .. .. • 1
ldem. m&":i- •.. •• ••• • 8

01 •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 4:
50
75

1 25
2
~ 50

50
1
1 50
1
1 50

~

1
75
10
2lí
211
25

Cédlro. ,. biM
Código 4e JtlBtlcill. ;iírl1fU.:r v:t"';';"'te d ""'901..if!f1 del$njuicilW1iento III "VA .6~", : .••..' ..
Le"1 de ~l1ll1onea d~, Vi¡¡;~ed~r,de l:J .dde l!el'tl~tnJ¡re d~ 1386.

1864. Y Sde &Á'olito de iB6\; "1 ou~ al! de 26 de junio de
ldoIll dio los Trl1¡-'--'- d .
Le uu<u"" e !Uerr& de 10 de·mllNo (te 1384

. YeII CoI1ll~tutiva del Ejército, Orlránio& del Estado M.a"i~~
~tt::mrJ UUramar y Reglamentos para la aplica-

••••••••••••••••••••• II , •••••• 1 ••••.•• II 11'

Rel'laJUenie.
Reglamento pr.ra 1M Cajas de reoluts. b d

den de 20 4e febrero de 1879 apro a o por real. oro
.dem eJe eontablll,dad. (Pallete): '-fio 'iSS7'8'¡.;' .
Ii1em de exencionlilll pll.r& declaríPa en d~:anitros""""""",
~~ti~t~los indiViduos de l'a elase de tio~al~~tMJ2~~t~
~e l .•de lebre: re~olo nillitar, lI.probado por real orden

Idexn de rrandes DlaniebrM···· 11 l 11 •••••••••••••...................................

1
1

1

1
15

1

15
16

00

!lO

50

50

75

'tI.
Reglamii!:iio de hospitales lllllitare.s••••••••••• " •••• ••••• ••••• 1
ldem robre elmodo de decTarar 1& responsabilidad ó irrespon.

s~bill<l&dy 111 derecho á reIlarciJniento por deterioro, ó pér-

d
dldasile mll,tir.ial ó ganado ..

1 ero d~ 1M ~úl1ca. y charanps, aprobado por re&! orden
de 7 d.c agosto de.l8'7tí••·.••'0·.-:•••••" ..

Idem dI! la Orilen <Lel "Mérito Militll.r, lI.probado por real orden

d
de 80 de diciembre de 18811................................... 1

1 ::=tff~~a Orden de San FCr:tlanlj.o, allro.b~o P9rr~al. o~~p~, .' .

ldem dlllan:e~~~Jr::'O;a~n.d~"S~;'ii~;~~;~gud~ ::::::: :(
ldem p~ovisionllJde remonta " ..
ldem proVi.ion&l -de fuo ••••• •.. •• .. .. .. .. • ·2
ldem pllora la redacción de llLB hojas de ·serVicio., .
ldik~pl1t+a el reemple.zo y reserva del Ejéreito, decretado en

e linero 4e 1888 ..
ld.m p~a . en de 1M bibliotecas .
ldem. del r ento de Fontonero., 4 tomol ••• ••••••• ••• ••• •• 2
ldem p~1I.1a Tista. 4e Co!D.ÚlariQ .
l~em. para el mcio de e!ltnplÚÍlI............................ 2
1 em de tranllJ?orleill:illlit-ares .. :.............................. 1

In8irnerionee

2'deUclJ de In/ciñiérliJ
Memoria. general .
Il11ltruociQl¡._<il!.l rE1cl1¡ta. ~:
ldem de sección y compa:llla ..
ldem de blttallóJil .
ldem de brig.ada y regimiento .

Tdetica. de i:Jabalüría

EMes de 1& instrucefón ..
1nllt¡u,ceión,._del,re.cl.ut~á pie y i clI.ballo .
ldem ((1 sCllcióny escuadrón .
I{tero ~ f.éetJI1jento 11; 11; , .

ldl.l1l1 de brigada y diVi¡ión ..

Bases para el ingreso en academillS militares ••••••••••••••••••
IRlltrn<¡ciones complementarias del regla.mento de grand6ll

1I1l1.lllobrll.ll y ejercicios preparatorios.•••••••••••••••••••••••
ldcm y cartilla para los ejeroioios de orientación.•••••••••••••
;l:dom pll.ra los ejercicios técnicos combinados ..
Idero Pllol'& ltJ/! íde1l1 de 1I1J,rChaa .
Idem para los idem. de c8Htramets.ción t ..

140m pllra los 1dem t$cnlcos de Administración Wlitar •••••••

50

25

50
50

50

'15
ISO

25



- ltinera.rio d. HurgaR, en un tomo••••••••• ". l" It. " "•

PLANoa
Pla.no deBadajOZ {' \
Idem de Bilbao .
ldem d~ BWgos............ 1
ldem de H1;1esca Escala _-o '
Idem deMálaga ~ 6.000 1
ldem de SeTilla.. ..
ldem de Vitoria.. .
Idera Jie Z!lJ:agoz8...... .. • 1

laem del ClUllpO exterlor de Melilla í Id. ---}
~ 200.000;

1
. fd:llol'a mural de Espaiía. y Portural, escala --- .

IlOO.000
1

Idem de EIIPlI.iia Y Portugal, escllola--- 1as1 .
, l..5OI/.000

1
Idcm de Egipto, esc8J.& --- ••••••••••••••••• , , .

500.000
Idem de ]'rancia "! 1 {
Idem. ~e Itn.Ua '" ~a -,,--~-"','
ldem de la Turquia. europea :. 1.000 ,000

1
ldeD). 4e1& íd~ uiátl~.~& ----:-- •••••••••••••• , •• J ••••

, . , ". 1.860,000 '

ITnrnR.AJUO!l

!'ti. lit

12 líO

íI

1

5
:l.\
':1.0

3

,ti

\1 50
2 50
\1 liO
\1 60
S
B
~ ro
2 líO

1

hutt

~. limé i.. eutrf •• 1.. tm«jll

-
)J..9. _.J!~'. !66

•

rarle.! d. preylnd.t qlle oompr6udta

, •• § p §

Zamora, V&1la.dolid, Segovilt, ATila y Sala·
, lIl!llliCa................................... Medina del Campo.
Valladolid, Burgos, Soria, Guadalll.jara,

Madrid, y Begovia Segovla.
Zaragoza, Ternel, Guadalajara y Soria •••• Calatayud.
Salamanca,.Avila, Segovia, Madrid, ToledQ

y (:ácere& Avila..
:MaQrid i aegovia, Guada.lajll.rlI, Cuenca y .

Toledo Madnd.
Gua.dalajara, Ternel, Cuenca y Valencill. •• Cuenca.
Castellón, Ternel Y: Cuenca.... •••• •••.. .... castellóu de la. P!aJ;¡&,
Cl1.stellón y Tarrllogona••••••••••••••••••••• ldem., 1..
Tq¡ledo, Ciudaa.,Rl?lIl,Cá~! y BadaJoz •••,Tall\v~~d~~,.,~","&'
Toledo, ~9nca. .Ciudai Rul y Ma.drld Tol_dó. '
Cuellca! ValenCll1 y .Alpa.cete L'i';:R.od.a..
Vdencla., CAatelliín y; tlU'J,;el.••••••••• , • ••• V...encua.
Badajoz, Ciudad Real y CórdoDa. Almadén.
Ciudad Real, Albacete y Jaén Ciudad Real.
Valencia., Alicante, Albo.cete y Muroi" AliCllolllo.
~s CO~T.e;ncio¡u¡.les.

76

50

75
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ltr. ell.
!zl

~~
20 1:>''''
15 SCl
25 ..lL4,

U

5 ll6

7 36
4.4

1 25
, 45

10
7 50 46
4 50 4.7
5 48
6 64
7 50 65
8 !í6• 57
7 50 M
8 ,,¡o 65

67
92

ll!l
,25

Inl;trueciones para la enseñanza. técnica en llls experiencias
y práQtica¡¡ de Sanidad Militar ..

Idem para la enzeñanzll del tiro con carga reducida .
ldem para la. preservaoión del cólera ..
ldem pMa tra.bajoll de campo .

Estadístlea y legislación
Auuario militar de Eapaña, años 1892 y 1893-94•••••••••••••••
Diccionario de legislación militar, por Muñiz y Terrones, año

1877 ..
Escalafón y reglamento de la Orden de San Hermenegi.ldO" J'

disposiciones posteriores hasta l.· de julio de 1891 .
Memoria de este Depósito sobre organi:mción militar de Espit·

ña, tomos I, n, (1) IV YV!, cada uno .
IdeIo. id. Vy VII, cada uno .
ldem id. VIII .
Idemid. IX •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
Idemid.X .
ldem id:'XI. XII y XlII, cadllo uno .
Idemld.XIV••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
Idemid.XV ..
Idem id. XVI Y XVII .
Idem id. XVIII .

OJJl'aIi varlaa
Cutilla de uniformidad del Cuerpo·de~oMayor del Ejér·

cito .
Contratos celebrados con las compañías de ferrocarrUes ..
DIrección de los ejércitos; exposIción de las funciones ·del

Estado Mayor en paz yen guerra, tomos 1 y n............. 1:>
El Dibujante militar.......................................... 20
EstudiOll de 1M coniervllol! ali.menticiaB .
l:Jitndio Bobre la resilltencia. y estabilidad de los edificios BO-

metidos á huraca.nes y terremotos, por el general Cerero•• , • 10
Guenaa irregula.rti, por J.!. Chacón (2 tomOll)... 10
Narración militar de lll. guerra carlista. de 1869 al 76, que

consta de 14 tomos equivalentes á 84 cuadernOoll, cada uno de
éatos........................................................ 1

Relación de los puntos de etapa lln las march'lLB ordinarill.S de
las troplLll.................................................... 4

Tratado de EfJ.uit&ción '" 2

VIll.TAS PA.:NOUlUCAS Dll LA. GUIRRA. CARLISTA.-, rep1'odueidas
lI/)r maMo iU l(i /otottpia, que iloL8tNlI1 lac1{~ tmlUar de
la gueN'a carlista., l/ aon zas 8iguientl!6:

Otntro.-C!mtavieja, Chelva, Morella y San Felipe de JátiTa;
cada UJla. de ellll.ll , '" •••• , , • .. . • 2

Oataluña.-Bergll., lIergllo (bis), Besalú, CaBtel1ar del Nuch,
CMtellfullit de 1& Roca., Puente de Gu!i'rdiola, Puigcerdá,
San F.llteban de Bas, y Seo de Urgel; c!1da una de ellas....... 2

Norte.-Batalla de Montejurra, Batalla de Oricain, Batslla de
Trevlño, Castro-Urdiales, Collado de .A.rt8sia.ga, Elizondo,
Estalla, Guetaria, Hernani, Irún, Puebla de Arganzón, La.s
Peñas de Izartea, Lumbier, Mañarla, Monte Esquinza. Orio,
Pamplona, :Peña-Plata, Puente la Reina, Puente de (lston
do, Puerto de Urquiola, San Pedro Abanto, Sima de I~rqui
za, ToloSll., Valle de GlIJdames, Valle de SomorroBtrOo. Valle
de So;mOrrOiltrO (bis), Valle de Sopuerta y Altura de bs Mu-
ñeca.s, y Y61Il.; ea.da una de ellas........................ •••• ~

Por colecciones completas de las referentes ti. cada uno de los
teatros da operaciones del Centro, Cataluña y Norte:, una
vi:!ta _ ••••••

MAPAS
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(1) El tomo III se hlllla agota.do.
(2) Corresponden á los tomos n, 111, IV, V, VI VII YVIII de Ja., His,teria de

la'guerrll. de la Independencia., que publiea el Examo: Sr. qí!ln~ril.l D; JQsé
aómez de Arteche; Téanle las obras propiedad de cprPo/~~~1llYl?~Oul.areB.

Ordena.nzas del Ejército, armonizadas con la legislación vlgen·
te.-Comprende: Obligaciones de todas 1ll.ll ciMes.-Ordenes
generales para oilciales.- Honores militares.- Servicio de
guarnieión y servicio ittterlor de los Cuerpos da Infll.I1teria y
de Caballería.

El precio, en rústica., en Madrid es de , 2
En' provincias. ji 50

Lo¡¡ ejemplares. encartonados tienen un &um.eIlto. de O'~O
céntimos de pllUltaC!lda,uno. '

Compendio te6ricQ-práctico de Topografia po. el tero,mte ~o·
ronel de Est!ldo Mayor D. Federico Mag;J:lflJJ,es.......... ••••• ,- 6

Cartilla de las LeYeJ y USOil dotIa. Guerra., por el.Mpit.í.n d.,J!ls-
tado Mayor, D. Carlos Ga:rcia Alonso ;.......... 76

El Traductor Militar, Pronmario de francés, por el o:o'ci&l1.·. de
Administracióu:Militar, D. Atalo CastMs \1 50

Estudios iObre nue¡¡tra Artillerill. de Plaza" por ,ellloronel, co·
mandante de Ingellieros, D. Joaquin de la Llave............ 4,

Historia administrativa de l ..s principales campañas moder-
nM, por el oficial l. • de AdIll1l;istr&ci6n Milita.:r D. Antonio
Blázquez.................................................... 11

Idem (lel.Alcá,¡¡a:dttl Toledo..... , 6
IIistoria de la guerra de la. Independencia, por el gener&1 Don

José Gómez de .A.rtec~Q.9chO tom9s, ca.da pno (1) ••••••••••• , 8
Informen sobre el Ejército alell;J.lÍn, pOr el general Bllrón de

Kaulba1'8, del Ejército ruso, traducida dij' rilo edición. t'iM1oce-
, ,la por el capítán de Inflinteria D. Juil.Í18errano Altamtr...... " 1)

Las Grandes Maniobras en' 1JJspañll., por D. Antonio !Haz1lenzo,
coma.ndante de Estado Mayor. 8

La Higiene militar en Frll.ncia y .AlemaJ:!Ía. 1 <n
Memoria de un viitje milítllr á Orienta, llor el gener&l Prim... 2 ""
Nociones de fortificación permlljlBllte, por. et co.:tQnel. CO:Q,lll.Jl·

dante de Ingenieros, D. ,JpaqUin cie la. Llt\ye;................ . Ii
Tratado elemental de Astronomill., por Echllvarria •••••• '" ••• 12.1!O
Reilexiones militares, por el Marqués de Santa,' Oruz. ~El MOJ:'

cenado•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• "~"~l. 12

(1) Se Venden en unión de los atlas correMpondientes. Pl'~me¡1j1.~4~tlpe·
pósito. ' '

2

10

2
2
2
3
2 -

,8
1
2
2

,25
6
6

.2
4,
6
8
4

Hojas publicltdilll, cada. una .

Atlas de la guerra de Arrica .
Idem de la de la lndependeJicia, l.a entrega ~ ••¡!
Idemid. 2.& id _..
Idem id. 8.& id .
Idemid.4.&id ; (2)
Idem id. 6.& id•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
Idem id. e.& id .
laem id. '1.& id ..

1
elIDa itineraria de la. isla de Luzón, escala --- ..

000.000
1

Yapa deCitStillala Nueva. (12 hojas) -- ,3
200.000

Idem itineruio de .Andalucia.•••••• , •••••
Idem id. de Aragón " ..
ldem id. de BUrgos .
Idem id. de Castilla la Vieja ..
Idem id. de CatllJuñ& ..
Idem id. de id. en tela :
Idem id. de Extremadura ; .
Idem id. de Gallcia ..
Idem id. de Granada ..
ldem id. de 18.1! ProvInciitS V8.I!congadas y

Nava.rra 2
Idem id. de id. id. estamp&do en tela. •• • 3
Idem id. de Valencia..................... II

Rapa mIlitar Itl_rarlo de EspaDa en tres '.Ie....
1

. EBca1a~

ADVERTENO!AS
1,08 PEDIDOfil .0 barán clit'oetamente al oJeC"oe del Depóllito.
LOS PAGOS so remitit'án al Vomi.ario de g'..orralnterTontor del establecimiento, en J.JbranJ¡a ó Il,btra ~0.tá4l:1" e~..o"á ,&vOI'

del (Wcial Pagador. ' ". - .
En los precios no se l'uede hacer descuento alguno, ,~l' haber sido fijado. de real orden y deber ingres&r en la.s Ilol'CII.S del Tesoro el prociUQtoP:\~rro~e ltJ

yeutas. .
Este establecimiento es ajeno ¡\ la Administraoión cJjel DlariQ o¡1cia~ d61 Mm16~10 d6 la Guerra.


